
Dirección:  Calle 131 Sur # 49-30 Caldas-Antioquia, telefax 3584766 

E-mail: j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS 

Certifica que el presente auto es notificado por Estados N° 

109 y fijado en la Secretaría del Juzgado el día 30 de 

noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
FLOR ALBA BENJUMEA DURANGO  

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Caldas Antioquia, noviembre veintinueve de dos mil veintiuno  

 
Proceso: VERBAL SUMARIO  -RESTITUCIÓN 

Providencia: Interlocutorio N° 462 

Demandante: JAIME WALTER MEJIA VASQUEZ 

Demandada: ERNESTO EMILIO CARMONA RESTREPO 

(FALLECIDO) 

MARIA AGRIPINA BEDOYA BERRIO 

HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL SEÑOR CARMONA 

RESTREPO 

Radicado: No. 05-129-40-89-002-2021-00157-00 

Trámite procesal: Admite la demanda  

 

 Subsanados los requisitos exigidos y teniendo en cuenta que la demanda de RESTITUCIÓN 

que precede, reúne las exigencias legales de los requisitos formales consagrados por los artículos 82, 

368 y 384 del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 820 de 2003, por lo que el 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALDAS ANTIOQUIA, 

 

R E S U E L V E  :  

 

 PRIMERO: ADMITIR el presente proceso de RESTITUCIÓN de inmueble arrendado, 

promovido por JAIME WALTER MEJIA VASQUEZ identificado con c.c #70.511.673, en contra de 
ERNESTO EMILIO CARMONA RESTREPO (FALLECIDO), MARIA AGRIPINA BEDOYA BERRIO (esposa del 

fallecido), HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL SEÑOR CARMONA RESTREPO, , POR 

LA CAUSAL DE MORA, de los inmuebles ubicados en la CARRERA 40 # 135B SUR 88 y en la 

CALLE 135B SUR # 40-45ubicados en la vereda la corrala del Municipio de Caldas- Antioquia: 

 

 SEGUNDO:  Notificar el presente auto tal como lo establece los artículos 291 a 293 del 

Código General del Proceso, haciéndole saber a las demandadas que dispone del término de DIEZ 

(10) para contestar la demanda una vez surtida la notificación. Al momento de efectuar la notificación, 

se les hará entrega de la copia de la demanda con sus anexos de conformidad con el artículo 91 de la 

norma antes citada. 

 

              TERCERO:  De realizarse la notificación en los términos del Artículo 292 del C.G.P., la 

parte demandante allegará al proceso, constancia de la entrega del aviso, expedida por la empresa de 

servicio postal, así como copia del aviso y de los documentos enviados, los cuales deberán estar 

cotejados y sellados por la misma.  

 

              CUARTO:  Sobre las costas se decidirá en su oportunidad legal.  

 

               QUINTO:  En la forma y términos al poder conferido, se le reconoce personería a las 

Abogadas CAROLINA ESCOBAR VARON y NATALIA ANDREA ARBELAEZ PEREZ con T.p 

#153.978 y T.p #170.230 del C. S. de la J. para que represente la parte actora  

 

 

 N O T I F Í Q U E S E :                      

                 

               JESÚS HERNÁN PUERTA JARAMILLO 

               Juez 

mailto:j02prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co

